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RESOLUCTÓN No.274
(10 de julio de 20f8)

Por la cual se autor¡za p.go.

EL RECTOR DEL II{STITUTO TECt{Eo NACIONAL DE COIIERCIO "SIMON RODRIGUEZ" DE CAL|, cn
u3o dc tu3 atribuciono3 lagale3 y en especial las conierldaa por ol Estáuto Gen€ral ¡qi¡culo 41 Literal
d, Décr.to 231 DE 2018 Y,

CONSIDERANDO:
Que modiante Circular Elema No 002 del I de enero de 2016, el Ministario de Hac¡enda y Crédito Publico
establoció el procodim¡ento para el Pago a Bóneficiario F¡nal a través del Sbtema SllF NACION de conformidad
con lo establecido en el Llbro 2 parte 9 titulo 2 capítulo 2 de Docreto f068 de 2015, donde se establece qué los
pagos que se realicen a través del Aplic€tivo sllF Nac¡ón se deberá realizar con abono en cuénta al benefic¡ario
fnal.

Que la empresa AVANTEL S.AS con NIT N"830.016.04G1, presento la FACTUM N. FCM 7349075 por
concepto de OTROS SERVICIOS PUBLICOS.

Oue la Vicenéctorí8 Admlnistrativa y Financiera - Presupuesto éxpid¡ó los respectivos Certificádos de
O¡spon¡b¡lidad Pr6supuestal.

En virtud de lo anter¡or, el Rector dél lnstituto Técnico Nacional de Com6rcio "Simón Rodríguuf,

RESUELVE
ART¡CULO PRlfulERO: Autorizar al Pagador de INTENALCO los sigu¡entes pagos:

AVANTEL S.A.S
OTROS
SERVICIOS
PUBLICOS A.2-O-
4.€.7

ARTICULO SEGUIIIDO: La prosente r€solución rige a partir de la fecha d6 su expedición.

COTIUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en Sa¡liago de Cali, a los diez (10) días del mes de iutio de dc mfl diec:¡ocho (2O.lB)

Cogi¿ 3€cdrn Fin&ida
P¡oyeb: lván Gñzále¿
Elábdo: Eóil¡ Sánchez

Repúblicá de Colombiá

VALO¡
$9332


